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INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE TRATAMIENTO DE DIÁLISIS PERITONEAL Y HEMODIÁLISIS DOMICILIARIA 

PARA EL SERVICIO DE NEFROLOGÍA DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS 

Expediente: P.A. 2021-4-079

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (LCSP), se informa lo siguiente:  
 
El Hospital Clínico San Carlos tiene como actividad principal la asistencia en el campo de la salud, 
dentro de sus instalaciones. Sin embargo, no dispone de los recursos humanos ni técnicos para 
prestar determinados tratamientos como es la hemodiálisis llevada a cabo de forma ambulatoria o 
la diálisis peritoneal.  
Ambos tratamientos inciden de una forma muy positiva en la calidad de vida del paciente, por lo 
que entendemos necesario contratar la ejecución de este servicio con empresas que dispongan de 
este tipo de asistencia. 
 
 
 
Madrid, a 1 de marzo de 2021 
 
 
 
 
 
Fdo.: José Soto Bonel 
Director Gerente 
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